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Corrección de errores de la Resolución de 5 de diciembre de 2024, del Rector de la Universidad 

de Zaragoza, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales 

contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 

2021- 2023.  

Detectados errores en la Resolución de 5 de diciembre de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, 

por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales contempladas en el marco 

del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021- 2023 se procede a su corrección 

en los siguientes términos: 

 

Donde Dice:  

 

Artículo 14. Aceptación y firma del contrato.  

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo en la Universidad de 

Zaragoza, deberá producirse en un plazo máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la 

publicación en la página web de la Agencia de la resolución de concesión. La incorporación del personal 

investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda, 

con fecha límite el 1 de marzo de 2025. 

 

Debe decir: 

 

Artículo 14. Aceptación y firma del contrato.  

La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo en la Universidad de 

Zaragoza, deberá producirse en un plazo máximo de 6 meses a contar desde el día siguiente al de la 

publicación en la página web de la Agencia de la resolución de concesión. La incorporación del personal 

investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda, 

con fecha límite el 1 de junio de 2025. 

 

Donde Dice:  

 

Cargo o rol del firmante: Vicerrectora de Política Científica. 

 

Debe decir: 

 

Cargo o rol del firmante: Rector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Zaragoza, a la fecha de la firma, El Rector, Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el 

artículo 27.3-c) de la Ley 39/95 
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